
  

Guayaquíl, 04 de Mayo de 2017 

Señora 
María Verónica Rosales Cedeño 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por el presente participo a Ud. que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA “BESTSEAFOOD S.A..”, en sesión cumplida el día de hoy, tuvo el acierto de 

ELEGIRLA COMO GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA , por un periodo de cinco años a 

partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento, 

En consecuencia, sus funciones, entre otras, comprenden la representación legal de la 

compañía la cual ejercerá de manera individual, pudiendo suscribir a nombre de la misma 

cualquier documento u obligación relativa al objeto social, de conformidad con los Estatutos 

Sociales. 

La compañía BESTSEAFOOD S.A... Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Daule, el 14 de mayo del dos mil quince e inscrita en el registro 

mercantil el 27 de mayo del dos mil quínce. 

Atentamente, 
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Diseno Áuno Rosalez 

Secretario Junta General de Accionistas 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía "BESTSEAFOOD S.A.”, según consta 

en el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 4 de Mayo de 2017 

Des tas das «A 
MARTA MERONAROSLES CEDEÑO 

C.C. 0800577512 

 



gg 

A 

. 
E 
| 

  

  

| 
. 

| 

ei Registro Mercantil de Guayaquil | A 
NUMERO DE REPERTORIO:18.848 

FECHA DE REPERTORIO:05/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
BESTSEAFOOD 6S.A., a favor de MARIA VERONICA ROSALES 
CEDEÑO, de fojas 28.901 a 28.904, Registro de Nombramientos número 

7.847. 

  

  

ORDEN: 18848 
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ADA dad b. Mariófa Pendbla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 05 de julio de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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